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LAS PIEDRAS

Acta No 011/2018

Resolución

2018n23

Las Piedras, ü3 de Abril de 2018.-

VISTO: Visto que etr día 4 de abril del corriente año, se realizó ei encuentro iniernacionatr de Rall-v'

de Motociclistas en la Ciudad de Las Piedras

CONSIDERANDO: l) que participaron más de 300 rnotociclistas de distintas nacioualidades, ei
concejo decidió colaborar con el alquiler de la CriollaArtiguista para su estadía

{I)Que por Res 09612078, dicho evento se aprotró de declararlo de Interés
Municipal"

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LAS PIEDRAS

RESUELVE:

Colaborar con un monto de $ 8.000 (ocho mil pesos uruguayos), para e1 alquiler de ia
Criolla Artiguista, representante Sra. Ana Alpuin Martinez, C.L 3.142.2{i1-5. E1 gasto será

abonado por Fondo Pennanente.

Comuníquese a Secretaría de Desarrollo y Participación Local, Tesorería, Dir. De Recursos
Financieros.-
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